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ADJUDICACION DIRECTA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA AA-50-GYR-050GYR031 · T-26-2023 

IMSS DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ADQUISICION DE MATERIAL DE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 
EQUIPAMIENTO 

CONTRATO ABT•A-23•27-0406-0031 

Licenciado Othón Pérez Fernández del Castillo, Notario Público número 63, de la Ciudad de México, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil número 159217, de fecha 03 de 
Junio del 1992. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por Femando Ignacio Reyes Cano, quien 
acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número 2570 , de fecha 30 de Enero del 2019, 
pasada ante la fe del Licenciado José Antonio Arjona Iglesias, Notario Público número 8, de la Ciudad de 
Cancún, Municipio de Benito Juárez , del Estado de Quintana Roo y manifiesta bajo protesta de decir verdad, 
que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma 
alguna. 
De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en compra venta, importación, 
exportación, fabricación, distribución, y comercialización de reactivos químicos y biológicos, materiales de 
curación, material de limpieza, instrumentación y ropa de hospital, todo lo relativo a productos auxiliares para la 
salud, productos farmacéuticos, contratar activa a pasivamente toda clase de prestaciones de servicios, 
celebrar contratos, convenios, asl como adquirir por cualquier título, patentes, marcas industriales, nombres 
comerciales, opciones o preferencias y concesiones. 

11.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los siguientes Registros: 
• Registro Federal de Contribuyentes número: BAC920106U98.
• Registro Patronal ante el 11EL INSTITUTO" número: .

11.5. Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra 
al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto las constancias correspondientes debidamente emitidas 
por "EL INSTITUTO" las cuales exhibe para efectos de la suscripción del presente contrato 

11.6. Cuenta con el documento vigente en sentido positivo, expedido por "EL INSTITUTO" relativo a la opinión 
positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social, conforme a las Reglas para 
la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, aprobadas 
mediante Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DlR dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 22 de Septiembre de 2022, 
de la cual presenta copia a "EL INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente instrumento jurldico. 

11.7. En caso de incumplimiento en mis obligaciones en materia de seguridad social, solicito se apliquen los 
recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de "EL 
INSTITUTO" 

11.8. Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración Tributaria 
'\.(SAT), relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la 

Regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de diciembre de 2022, de conformidad con el articulo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual 
presenta copia a 11EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. 

11.9. Cuenta con la opinión vigente y en sentido positivo, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado 
por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

SE ELIMINAN DATOS DE REGISTRO PATRONAL   POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD en términos de la fracción III del Art. 113 de la LFTAIP
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publicado en el Diario Oficial de fa Federación, con fecha 31 de Julio de 2017, de la cual presenta copia a "EL 
INSTITUTO" para efectos de la suscripción del presente contrato. 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir 
del dia de su emisión. 

La opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social (IMSS) tendrá vigencia solo el dia 
de su emisión de conformidad con el Acuerdo al que se hace referencia en el punto 11.6. 

11.1 O. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artlculos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.11. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, 
humanos y económicos necesarios, asi como con la capacidad suficiente para cumplir ante "EL 
INSTITUTO", de manera eficiente y adecuada con las obligaciones que contrae por medio de este 
instrumento legal. 

11.12. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurldico, el ubicado Calle 13 de Septiembre 
número 4, Planta baja, Colonia Tacubaya, C.P.11870, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Teléfono: Correo Electrónico: fernando.cano@biodist.com; licitaciones@biodist.com. 

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las 
siguientes: 

C LÁU S ULA S 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO.· "EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de "EL PROVEEDOR" y éste se 
obliga a suministrar material de osteosíntesis y endoprótesis, cuyas características, especificaciones y
cantidades se describen en el Anexo 2 (dos). 

SEGUNDA,• IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mlnimo como compromiso 
de pago por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe mínimo de $3,837,687.36 
(Tres millones ochocientos treinta y siete mil seiscientos ochenta y siete pesos 36/100 M.N.), más 
el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la 
cantidad de $9,594,218.40 (Nueve millones quinientos noventa y cuatro mil doscientos dieciocho 
pesos 40/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), de conformidad con los precios unitarios 
que se relacionan en el Anexos 2 (dos). 

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el 
monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA.· FORMA DE PAGO.- El pago se realizará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la 
Dirección de Finanzas en el "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de 
fondos fijos•, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que "EL PROVEEDOR" 
presente en las Areas de Trámite de Erogaciones correspondientes, el original del comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI), que reúna los requisitos fiscales respectivos. 

 SE ELIM
INA TELEFO

NO
  PO

R
 C

O
NSID

ER
AR

SE INFO
R

M
AC

IO
N C

O
NFID

ENC
IAL D

E U
NA PER

SO
NA FISIC

A ID
ENTIFIC

AA O
 

ID
ENTIFIC

AB
LE Y Q

U
E PO

R
 SU

 D
IFU

SÓ
N PU

ED
E AFEC

TAR
 LA ESFER

A PR
IVAD

A D
E LA M

ISM
A. LO

 ANTER
IO

R
 D

E 
C

O
NFO

R
M

ID
AD

 en térm
inos de la fracción I del Art. 113 de la LFTAIP

































































































































































































8'fJ 
ADJUDICACION DIRECTA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA AA-50-GYR-050GYR031-T-26-2023 

IMSS 
DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ADQUISICION DE MATERIAL DE 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 

EQUIPAMIENTO 
CONTRA TO ABT-A-23-27-0406-0031 

ANEXO 14 

"PROPUESTAS ECONOMICA" 

q,q¡¡ I!¡!� ;j 
i;ti11:¡t.: ,H, . . .; ., 

� 

1
11 � 11 �! 

1 
! 

1 I � 
h• : 

8 " 
: 8 ' 

§ i ;. ! ;. 
h 

� ti 

 SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICAA 

O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD en términos de la fracción I del Art. 113 de la LFTAIP





 SE ELIMINA TELEFONO  POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD en términos de la fracción I del Art. 113 de la 
LFTAIP




































